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Vergara j o  dt Marzo,

En 1 1  del mes pasado empezaron en este seminario los exámenes de 
medio curso; siguieron todos los días de la semana, y fueron presen­
tándose por su orden los seminaristas ádar pruebas de sus adelantamien­
tos en primeras letras, doctrina cristiana, gramáticas castellana, latina, 
inglesa y francesa; humanidades, lógica, matemáticas puras y mixtas, 
gíografia, fortificación, filosofía m o ra l , derecho natural y de gentes. 
Constitución , cronología é historia , dibujo, música vocal é instrumen­
tal y baile; se presentaron también los externos de las clases á que asis­
ten. Se repartieron los premios ordinarios de cada clase, y los extraor­
dinarios de conducta, que fue una medalla de plata con esta ley^enda 
nuM pallescere culpa \ y de doctrina cristiana con esta doctrina sud 
noscetur vir ; y de la clase de Constitución con la misma leyenda. El nu­
meroso concurso que asistió a estos examenes quedo satisfecho del zeio 
de los maestros y de los adelantamientos de los discípulos.

Cádiz ¿  de Abril.
En el Redactor general, se publica lo siguiente:
Tenem os á la vista el arm isticio que el 20 de N oviem br* se cele­

bró en Babaoyo por los gefes dependientes de España y de Colom bia, 
y qus fue ratificado por los gobernadores de G uayaquil el 24  después 
de algunas contestaciones. Estipúlase que por el puerto de G uayaquil 
ha de franquearse paso á tres oficiales españoles comisionados al Perú , 
á Panamá y á Cartagena , con los salvoconductos necesarios para que 
de regreso de su respectiva com isión , y  con la correspondencia que 
haya de M ad rid , puedan enterar a las autoridades españolas de Quito 
de la situación política de la A m érica , y del estado de las negociacio­
nes de sus gobiernos con el G obierno español;”  calculándose suficien­
tes para esta com isión 90 d ías, que serán prorogables si conviniese a
las partes‘contratantes, ^

H a entrado en este puerto el quechemarin Sta, Rosa, y  refiere su 
capitán que el dia i.** en la noche á las siete fue registrado á 1 4  le­
guas al sur de este puerto por un bergantín insurgente con 20 portas y  
1 6  cañones de á 8 m ontados, y le llevó  varios efectos de la carga; 
que tiene m uy poca tripulación; es de superior andar, m uy largo , la 
arboladura lirada para popa, tajam ar, bauprés orizontal y faja blanca,

Madrid Jueves XI de Abril,

Se han recibido periódicos extrangeros, de cuyas noticias hace el 
Liberal Guipuzcoano el siguiente extracto ;

» Las cartas de Irlanda recibidas en Lóndres el 28 de M arzo anun­
ciaban la continuación de los desórdenes en aquel reino ; y también que 
se habían renovado los excesos en los condados de N o r fo lk , Su fo ik  y  
otros.

» En  el día de hoy están acordes todas las noticias del N orte y  del 
Levante sobre la proxim idad de la guerra. E l 28 de M arzo enp'rancfort, 
dispues de haber habido el 26 y el 2 /  notables alteraciones en los fon­
dos , se fijó la incertidumbre con la llegada de dos expresos de V ii-na, 
avisando que hablan cesado todas las negociaciones con la P u e rta , en 
vista de haber esta desechado en términos m uy ofensivos las proposicio­
nes de las dos cortes mediadoras.

Las noticias que habian llegado á Augsburgo el 27  también 
estaban todas por la guerra. L os fondos han tenido en V ien a  una 
baja considerable. Las cartas recibidas últimamente en París de C ons- 
tantinopla y dsl Norte dan por cierta la guerra; y  aseguran que el reis- 
efFendi ha pasado sobre esto una nota nada satisfactoria á los embaja­
dores dé las cortes aliadas: lo cierto es que también en Paris ha tenido 
una baja considerable la renta francesa, según puede verse por la adjun­
ta nota___Se confirma por todas partes la derrota de la escuadra turca,
y  el feliz éxito de las empresas de los griegos; ya están libres del yugo 
otom ano las dos terceras partes de aquella tierra clásica, y  se hallan re­
gidas por tres Gobiernos federales, que tienen sus representantes en la  
asamblea nacional de A rgos. Las cartas de Smirna anuncian la toma 
de Sunda en Creta, y que esta isla se verá en breve enteramente libre
del poder de los bárbaros__ ,E 1 Piloto, periódico parisiense, dice en
artículo de la H avana de 1 0  de Febrero , que las autoridades han decla­
rado de niotu propio puerto franco á aquella co lon ia , fijando los dere­
chos de tránsito en 2 por 10 0 .

» R en ta  francesa en la bolsa del i.^  de A b ril 87 fr« 85 c . : acciones 
del banco de i . °  de Enero 1 5 9 7  fr* 5°

Con efecto , por mas que algunos periódicos insistan todavía en sus 
esperanzas de paz, las últimas noticias del Norte indican todo lo con­
trario. LsiGaceta de Francia en artículo de Augsburgo de fecha de 27  
de M arzo , con referencia á cartas de V ien a  del 2 2 ,  dice: »> Se acaba de 
recibir en aquella capital por un correo extraordinario de Constantino-

pla la noticia de que la Puerta ha contestado negativamente y  con In­
solencia á las propuestas de las potencias mediadoras.”  E l Monitor no 
se atreve á decir esto con tanta claridad, y  se expresa de un modo mas 
político y magestuoso. D ice pues lo que sigue: « Las cartas que se han 
recibido de Constantinopla en Paris con fecha de últimos de Febrero 
refieren que el dia 25 reunió la Puerta un gran consejo, al que con­
currieron los comandantes de los genízaros y  los gefes de los gremios. 
A l  dia siguiente 26 se notaron en el pueblo algunos alborot s , que 
se sosegaron en virtud de órdenes severas del G obierno, Se asegura que 
á consecuencia de estos alborotos el reis-efFendi pasó á los embajadores 
de las cortes aliadas una nota, que no es tan satisfactoria com o se debía 
esperar , y que no confirma la  esperanza que hacían concebir las ante-^ 
ñores comunicaciones.”

Contienen ademas los periódicos extrangeros ciertas particularida­
des que no dejan duda alguna sobre la proxim idad de la guerra; siendo 
sobre todo de notar las variaciones que se observan en los fondos pú­
blicos de P a r is , Francfort & c ., que no pueden atribuirse sino á las no­
ticias relativas á aquel acontecimiento. Hablan también los periódicos 
de los diversos movimientos que han hecho las tropas rusas; y  para 
destruir hasta la mas ligera esperanza de que pueda conservarse la 
p a z , aseguran que la R u sia  no quedaría contenta aun cuando la Puer­
ta accediese á la evacuación de ios dos principados, á la reedificación 
de las iglesias griegas & c . ; porque en tal caso pretendería en seguida 
que se le pagasen todos los gastos hechos para organizar sus egércitos.

Parece que la noticia de una alianza entre la Inglaterra y la D i­
namarca llam a mucho la atenqion de varios diplom áticos, y ya se ha­
bla de negociaciones entre Su ecia , R u sia  y  Prusta , con m otivo de rc- 
zelarsc que la Inglaterra intenta cerrar el paso del Sund. Añaden que 
en Dinamarca se hacen preparativos para poner en estado de defensa 
las plazas fuertes, y que se trata de aumentar sus fortificaciones.

Los fondos públicos estaban en Lóndres el dia 29 como sigue : 
efectos del banco 3 por 1 0 0 ,  reducidos 3^  por 10 0  y 4  por 10 0  cér- 
rado. Tres por 10 0  consolidado 8 0 ^ , id. á buena cuenta 8 o f  5 por 
10 0  10 3 ^ .

Habia sido nombrado gobernador general de Bengala M r. G .  
C anning; y las noticias que hasta el 30  de M arzo se habian recibido 
en Londres de R io -Ja n e iro  eran que el Príncipe Regento no vendría á 
Europa.

En Francia continúa la  discusión del presupuesto, y  no se habl^ 
ya  de alborotos ni sublevaciones*

C O R T E S .

ÍR E 9IO E N C IA  DEL SEÑOR VA LU ES ( DON C A Y E T A N O ) ,

Sesión del i i .

Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
L a  comisión de Flacienda, en vista de la proposición de los señores 

S a lv a , Marau y o tro s , adicional al dictamen de la misma com isión, 
con respecto á la solicitud de D . Pedro Olabarría , del comercio de 
B ilb ao , op inaba, que en vista de los particulares méritos de este inte­
resado podian acordar las Cortes que la mitad de los 8 9  pesos fuertes 
que se le ocuparon en M ontevideo de orden del general V igod et se le 
admitan en pago de derechos en las aduanas, y  la otra mitad quedase 
en clase de depósito.

E l Sr. Balda dijo que si este interesado habia contraido méritos y 
servicios para con la patria, debían remunerársele por otra parte, por­
que aprobindose este dictam en, el dia de mañana vendrían otros suge- 
tos que estaban en el mismo cascxpidiendo lo  m ism o; por cuyo m otivo 
se opuso á este dictamen.

E l Sr. Salva dijo que si este dictamen fuese en favor de un cual­
quiera tendría razón el Sr. Belda para no aprobarlo ; pero que era 
en favor de un ciudadano tan benem érito, que hubiera muerto en un 
cadalso á no haberse restablecido el sistema constitucional: que este 
ciudadano tenia m uy pocos bienes, y  se vela acosado por sus acreedo­
res; de modo que si no se aprobaba el dictamen iba á ser un infeliz; 
y  la comisión de Hacienda no decía mas que lo que debia decir la de 
P rem io s, esto es, que miraba este asunto como una recompensa ea 
favor de Olabarría.

E l Sr. Becerra apoyó el parecer del Sr. B e ld a , diciendo que si este 
interesado habia hecho servicios por la patria, debían premia»-se de otro 
m odo; porque habiéndose dado una regla general con respecto á los 
caudales que fueron ocupados en las Am éricas en favor del Estado , se 
hacia upa excepción de esta reg la , que siempre seria odiosa, poique 
se daba un privilegio á un particular.

E l Sr. M arau dijo que si los Sres. preopinantes estuviesen entera-
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55^
dos de los sep'icíos patrióticos y de los sacilScIos que habla hecho 
D . Pedro O fi;¿arna en favor de las lib:rtades patrias , seguramente 
no se opondl^C^--;dittam en de .la com isión; que este interesado ha­
bía side^^n cánfefcl^nts muy acaudalado, y que su casa duiante los 
seis ^añost l̂del 5 % & 's m o  había sido un asilo seguro de todos los pa- 
t^ o ta s , heomo lo podía atestiguar el coronel D> Francisco C oiom - 

. .bb q y i se hallaba en esta corte, y otros muchos sugetos; que su único 
. h ij5 fue pí^e^uido y sentenciado á la pena de m uerte, de la cual 

-íe ’ librc^^capándose del reino; y  por últim o que estos y otros m u­
chos, íontratiem pos lo habían reducido a la miseria. Que el dictamen 
se Aducía á un caso particular que en nada perjudicaba a las razones 
de igualdad, y por lo mismo opinó que debía aprobarse.

E l Sr. Castejon dijo que podían ser cienos todos los méritos que 
se referian; pero que esto no era de la cuestión, porque únicamente recaía 
sobre el modo con que debía premiarse a este interesado, si por un pri­
v ile g io , que lo era la excepción de una regla general, o si por el m is-, 
mo estilo que á los demas de su clase , a los cuales no se habia hecho 
mas que recomendarlos al G ob iern o ; y opinó que esto era solamente 
lo  que debia hacerse.

E l Sr. Ferrer ( D. Jo a q u ín ) dijo que la comisión habia obrado en 
este asunto con mucha delicadeza, y le habia parecido, que cuanto 
proponía no estaba en oposición con los principios de igualdad en aten* 
cion á las particulares circunstancias del interesado; que ademas el d ic­
tamen estaba en el orden natural de las cosas, consideiando la Opinión 
queso observó en varios Sres. diputado.sal hablar él dias pasados acerca de 
este interesado. Que tampoco se concedía un privilegio excíusivu, por­
que habia diferentes modos de pagar una deuda; y  teniendo la Nación 
un fondo de lo  millones de reales para satisfacer los atrasos resultantes 
de depósitos, las circunstancias particulares de este individuo obligaron 
á las Cortes á que la proposición sobre la cual recala el dictamen pa­
sase á la com isión, porque la medida general que se habia adoptado 
no era suficiente para salvar á O labairía da un naufragio; y la misma 
comisión habia propuesto lo que constaba del dictam en, que no era de­
cir que fuese á la tesorería como debia haberse hecho, sino que la m i­
tad de su crédito fuese admitido en las aduanas en p:igo de derechos.

E l Sr. Sánchez se opuso también al dictam en, considerando que se 
concedía un p r iv ile g io ; y manifestó que para premiar á Olabarría el 
G obierno tenia medios bastantes para hacerlo, como lo habia verifica­
do con otros; por cuya razón podía recomendársele para que se le sa­
tisfaciese su crédito de los primeros fondos quíi se repartiesen de los 
diez millones que habia indicado el Sr. Ferrer.

Discutido el punto suficientemente se declaró no h,abér lugar á v o ­
tar sobre el dictamen por 4 7  votos contra 36.

Un batallón de la M . N . V .  de G ran ad a, y  la compañía de la m is­
ma de Talayera de la R e in a  felicitaban á las Cortes por su instala­
ción. Las mismas lo oyeron con agrado.

L a  comisión de Hacienda de las Cortes anteriores, habiendo exam i­
nado la indicación del Sr. Muñoz A rro yo  para que las Cortes declaren 
no hallarse comprendidos entre los bienes adjudicados al Crédito públi­
co para indemnizar á los partícipes de diezmos legos los de la colegiata 
del Sacro-monte de G ran ad a, opinaba, en vista de las particulares cir­
cunstancias que concurren en dicha colegiata y su cab ildo, que las Cor­
tes no podran menos de excluirla de la regla general decretada por las 
m ism as, aprobando la citada indicación. La actual comisión de Hacien­
da se conformaba con este dictamen.

Después de una corta discusión, se declaró no haber lugar á votar por 
5 7  votos contra 47 .

Se dio cuenta de una exposición de la diputación provincial de 
M u rcia , haciendo presente la lentitud que se observaba en las causas 
contra los enemigos del sistem a, que estaban en poder de los jueces de 
primera instancia de aquella cap ital; y  se mandó unir al expediente, 
pidiendo se decretase una visita general.

La comisión de Exam en de casos de responsabilidad , en vista de la 
exposición de D . M anuel C oim b ra, asesor del consulado de la H ava- 
n a , y fiscal de marina en aquella ciudad, quejándose del comandante del 
apostadero por haber infringido los arts. 243 y 252  en los procedi­
mientos que usó contra él , pidiendo por lo mismo que se declarase 
haber lugar á la formación de causa, opinaba que no se habían infrin­
gido dichos artículos, y por lo mismo no debia accederse á dicha soli­
citud. Aprobado.

La m ism a, en vista de la exposición de los procuradores síndicos 
de Hinojosa de la Serena contra el juez de primera instancia de aque­
lla villa  D . Eugenio Jabalquinto por haber infringido el art. 284 de 
la Constitución, y pidiendo se declarase haber lugar á la formación de 
causa, opinaba que no habia sido infringida la Constitución, y por lo 
mismo no debía haber lugar á la formación de causa. Aprobado.

La misma , en vista de la exposición de D . A gapito de M oya , ve­
cino de los Hinojosos del Marquesado ( C u m e a ) ,  quejándose de Don 
Pedro M o ra le ja , juez de primera instancia de Belm onte, y del alcalde 
de los H inojosos, por haber infringido la Constitución, opinaba que no 
teniendo el expediente la mayor claridad , ni resultando ninguna infrac­
ción de Constitución, no debia haber lugar á la formación de causa que 
se solicitaba.

Los Sres. R om ero y Becerra opinaron que el dictamen debía ser 
no haber lugar á deliberar, en lo  cual convino la com isión, y quedó 
aprobado expresándose asi.

La  comisión de H acienda, en vista del expediente prom ovido por 
D . Jo se f M oreno Quesada y consortes, vecinos de Ilu elm a ( Ja é n ) ,  
para que se les indemnice de ciertos pagos de alcabalas hechos a! duque 
de A lburquerque, opinaba que con arreglo al art. 6.° del decreto da

1 3  de Setiembre de 1 8 1 3  eran nulos todos los pagos de alcabalas que se 
hicieron hasta el año 14 . Aprobado.

La comisión de Negocios eclesiásticos opinaba que debía desestimar­
se la solicitud de D . M anuel D u razo , presbítero secularizado, vecino 
de C iudad-R odrigo . Aprobado.

La de Legislación opinaba que no debia haber lugar á deliberar 
acerca de la solicitud de D . Francisco Garrascon, prebendado en la cate­
dral dei Cuzco. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de H a­
cienda acerca de la construcción de 20 buques para el resguardo ma­
rítim o , con un voto particular de los Sres. O vaile é Isturiz.

La comisión Eclesiástica opinaba que debia pasar á la de Legislación 
la instancia de D . Tom as G o n zá le z , canónigo de Plasencia y archive­
ro de Simancas. Aprobado.

La comisión de Com ercio presentó un dictamen acerca de los me­
dios de fomentar la agricultura y la industria nacional , facilitando la 
extracción de los frutos y  géneros por medio de la moderación de los 
derechos que pagan los buques extrangeros que arriban á nuestros puer­
tos con ob j:to  de hacer exportaciones; y concluyó proponiendo á la  
deliberación de las Corles la siguiente proposición: » Que los buques 
extrangeros que lleguen á los puertos de España en lastre para cargar 
frutos nacionales , y lo verifiquen en la mitad á lo menos de la carga que 
puedan llevar , según su porte , sean libres del derecho de tonelada, y 
tratados en cuanto al adeudo de fondeadero , vigía y  demas de la  en­
trada de puertos, como si fuesen buques españoles.”

E l Sr. A rguelles dijo que al paso que aplaudía el zelo de la com i­
sión de Comercio en tratar de remover los obstáculos que se oponían 
al fomento de la industria y  agricu ltura, y  de facilitar la extracción de 
sus productos , desconfiaba que la medida que proponía fuese adecuada 
á este objeto, y temía por el contrario que fuese un nuevo obstáculo 
que se opusiese al fomento de la  marina mercante , que era uno de los 
elementos de la riqueza pública.

E l orador hizo varias observaciones para manifestar que los buques 
extrangeros navegan con mucha mas economía que los nacionales, por 
cuya razón se había creído que era necesario poner en nuestros puertos 
una traba que evitase la concurrencia de, aquellos con estos; y que si 
ahora se quitaba esta traba, y  se concedía igual protcction á la bande­
ra extrangera que á la española, seria inevitable la ruina de nuestra ma­
rina m ercante, y que asi se habían oido muchas quejas de que no se 
egecutaba con severidad el pago de derechos de los buqués extrangeros.

Por estas y otras razones concluyó diciendo que no se podía asentir 
á la proposición que hacia la comisión.

E l Sr. Murfi dijo que las trabas que se imponían á los buques-ex­
trangeros eran en cierto modo perjudiciales'á la agricultura é industria, 
porque los que venían álas costas de España á cargar algún fruto huían 
de nuestios puertos por los muchos derechos que se Jes exigían ; que era 
bien sabido que la mayor parte de los buques del norte / particularmen­
te los suecos, que venían al M editerráneo, acudían á los puertos de 
España para cargar de s a l , y  regresar á su p a ís , y los buques suecos que 
venían ahora al Mediterráneo se volvían  en lastre por no arribar á nin­
gún puerto español con m otivo de los muchos derechos que se les ex i­
gían , ó  bien iban á cargar de sal eiv otros puntos fuera de España. Por 
cuya razón concluyó diciendo que debia aprobarse el dictamen de la  
comisión.

E l Sr. V ald és ( D .  C ayetan o): H e pedido la palabra no para im ­
pugnar el todo de la proposición, pero sí parte de ella. La comisión 
mezcla en ella dos cosas que no tienen gran relación entre s í: está bien 
que se rebajen los derechos de tonelada á los buques que no vengan 4 
com erciar; pero no deben rebajarse á los que comercien. V e o  que con 
la medida que propone la com isión, deque en cargando la mitad de su 
porte de: frutos nacionales se exima á los baques extrangeros del derecho 
de tonelada , se causará mas perjuicio á la industria y agricultura que 
beneficio , pues todos los buques extrangeros cargarán la mitad de estos 
frutos por disfrutar del beneficio que se les conceda, y  la otra mitad la 
completarán con frutos extrangeros. Por tanto me parece que los seño­
res de la comisión debén reformar su proposición para que pueda apro­
barse.

E l Sr. Zulucta manifestó que la comisión al hacer la proposición 
que se disciitia no habia tenido otro objeto que el de favorecer á la 
marina española, igualmente que á la industria y á las artes: que suce­
día frecuentemente que llegaban buqués á nuestros puertos, los cua­
le s , por no pagar los crecidos derechos que están impuestos, se iban 4 
otra parte á cargar aquellos frutos, como hace poco habia sucedido con 
un buque sueco que llegó á Cádiz para exportar un cargamento de sal; y 
habiéndosele anunciado que debia pagar 500 duros por los derechos que 
adeudaba, se marchó á Portugal á cargar este fruto ; de lo que resultó 
que la Nación no cobró estos derechos, y sufrió un perjuicio en que no 
se hubiese extraido aquella porcioh de sal. A ñ ad ió  por últim o , que lo 
que sucedía generalmente con este m otivo era que Jos buques extrange­
ros no abordaban á nuestros puertos, y no nos dejaban las utilidades 
que de ellos podia sacar la Nación.

El Sr. Ferrer manifestó cuáles hanlan sido los medios de que se ha­
bla valido la Holanda para poner su marina en el estado floreciente que 
llegó á tener, y  cuál fue el origen dcl 'impulso que los ingleses dieron 4 
la suya. Para esto (  continuó) lo primero que hicieron fue establecer el 
acta de navegación , que fue adoptada en una época no muy floreciente, 
sino igual á la actual nuestra , y nivelar los derechos que se pagaban en 
sus puertos con los que se pagaban en los de las dema's naciones. Este no 
será un verdadero impedimento para que los extrangeros dejen de venir 
á nuestros puertos á cargar de los frutos que necesiten: y  aunque alguno
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no quisiese pagar los derechos estipulados, como ha manifestado el 
Sr. Zulueta respecto del buque sueco quo abordó á C ád ¡¿, lejos de ser un 
mal para la Nación es un bien , porque quiere decir que la sal quedebia 
exportar aquel buque la exportará un buque español , y por lo mismo 
resultará esto en beneficio de la N'acion. Bajo estos principios no creo 
que las Cortes deben aprobar la proposición de que se trata.

E l Sr. O jero; La proposición que se discute es íuin-ítiunte sencilla, 
pues que se reduce á fomentar nuestra agricultura protegiendo la salida 
de los frutos nacionaltís. A caba de manifestar el Sr. Ferrer que de que 
los extrangeros no exporten los productos de nuestro pais nos resultará 
una grande u tilid ad , pues que esta operación la harán los nacionales, 
y por consiguiente percibirá la Nación las ganancias que del otro m o­
do refliiirian en las extrangeras; pero en esta parte no puedo absoluta­
mente convenir con S. S. por una razón muy sencilla. Esta se reduce á 
que no hay un barco español por grande ó pequeño que sea que á las 
diez ó doce leguas de nuestra Península no sea presa de los insurgentes. 
A s i pues bajo este supuesto es claro que no habrá quien extraiga nues­
tros frutos; y como quiera que la proposición de que se trata tiende 
directamente á e so , creo que las Cortes deben aprobarla.

E l Sr. Surra; Todo el mundo conoce muy bien cuál es el estado 
actual de nuestra m arina, y nadie dudará que es preciso buscar un re­
sorte ó un remedio para ponerlo en el pie que debe estar. Si se aprue­
ba la proposición que se discute, vérdaderamente no se verificará esto, 
porque los buques extrangeros serán los que extraigan nuestros frutos, 
y los españoles no teniendo ningiin estimulo para exportarlos no lo 
harán , resultando que las utilidades serán para aquellos. Se me di­
rá que los derechos que están establecidos por toneladas son excesivos, 
y que retraerán á los buques extrangeros de que los exporten ; pero yo 
no lo creo asi. Nosotros tenemos, frutos que no tienen otras naciones, 
y  de los cuales sacan grandes utilidades; por consiguiente siempre que 
estos sufraguen los gastos que les ocasione la exportación y  los derechos 
que paguen, es bien cierto que vendrán á buscarlos á nuestros puertos. 
A si pues creo que las Cortes no pu.den aprobar esta proposición, que 
es en beneficio de los extrangeros y en perjuicio de nuestra marina.

E l Sr. R ic o : E l Congreso no ignora la decadencia en que se halla 
nuestra m arina; ningún barco español puede salir no solo de nuestros 
puertos de la Península, sino aun de los de Am érica , pu-s todos sabe­
mos que la Havana está en un continuo bloqueo : ademas no debemos 
ignorar que no tenemos medios para levantar una goleta; que nuestros 
frutos se pierden en los puertos, es indudable; por consiguiente debe­
mos darles salida; Pero hay m as, <qué nos ha producido este derecho 
de tonelada ? Y o  creo que nada; y me parece que nunca nos produci­
rá cosa alguna, como no sea valiéndonos de otro medio que el que en 
el día existe. E l derecho de tonelada (h ab lo  de los puertos de Levan­
t e )  se cobra sin cuenta ni razón ni intervención alguna, es d e c ir , que 
el derecho de tonelada se cobra para los capitanes de los puertos. A s i 
es que el capitafi del puerto de A licante con lo  rs. de sueldo que tiene 
Se pasea en coche. Por estas razones creo que debe aprobarse la propo­
sición de que se trata.

E l Sr. presidente; Precisamente el capitán de puerto de A licante es 
un hombre muy respetable, y es el que ha dado impulso á que se trate 
de este asunto. Si este individuo se pasea en coche será porque podrá 
hacerlo.

E l Sr. R ico  repuso que los derechos de tonelada era evidente que se 
reeaud:iban sin cuenta ni razón alguna ; á lo que contestó el Sr. pre­
sidente que estos derechos se recaudaban como estaba mandado.

E l Sr. Sánchez : E l m otivo principal por que los extrangeros no con­
curren á nuestros puertos es por el actual sistema de aranceles, es de­
c ir , por la novedad que se ha introducido. Antee venían á ellos, 
é introducían los efectos de sus naciones; pero ahora por no pagar 
los derechos descargan sus frutos en otros puertos, y luego los in­
troducen clandestinamente en la península; esto e s , rep ito , el verda­
dero motivo porque no concurren ya los extrangeros á-!a exportación de 
nuestros frutos, punto que deben tomar en consideración las Cortes. 
Pero el derecho que se exige de tonelada no influye nada en este m al, 
y por lo mismo creo que debe desaprobarse esta proposición.

E l Sr. secretarlo de Hacienda: Los derechos de tonelada que se 
exigen en los puertos son respectivamente los mismos que se exigen en 
otras naciones á los buques españoles. Sin em bargo, el G obierno ha 
abierto un interrogatorio , que ha pasado á todos los puertos, y de las 
contestaciones resultará si respectivamente se ha de subir ó bajar este 
derecho. Entonces es cuando las Cortes se hallarán en el caso de deter­
minar este asunto. Por lo demas siempre que los extrangeros tengan in­
teres en llevar nuestros frutos, aunque el derecho de tonelada sea gran­
de vendrán por ellos.

A  petición de los-Sres. de la comisión se preguntó si este asunto 
pasaría al Gobierno para que diese su inform e, y  se acordó por la afir­
mativa.

E l Sr. V elasco : A  nadie cedo en amor á la libertad , y  estoy con­
vencido deque el hombre debe hacer un sacrificio para sostenerla ; pero 
al mismo tiempo no puedo permitir que se cometan abusos. En la ter­
cerola núm. lo  se inserta una representación, que abunda m ideas que 
no pueden menos de producir muy malos efectos, y que las considero 
como lazos de los enemigos de la libertad. Por lo mismo pido que sí 
la secretaría ha recibido esta representación, mande el Sr. presidente 
que s2 lea.

E l Sr. S a lv a : La secretaría no tiene noticia de la representación de 
que ha hecho mérito el Sr. preopinante.

El Sr. G a lian o : Si no hay un documento en la secretaría relativo 
» la representación de que ha hablado el Sr. V elasco , no deben las Gor-
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tes tratar de este asunto, y deben dejarlo al tribunal competente. N in ­
guno me excederá , á pesar de que soy tachado , y  con razón , de e x a l-  
t.ado por la libertad, en odiar las doctrinas subversivas que se estampan 
en ese p ip c l; y por lo mismo creo que las Cortes deben condenarle al 
dcspiecio á que es acreedor, y no hablar mas de él.

E l Sr, Canga pidió que constase en las actas, y de una manera pú­
b lic a , lo que .se acababa de manifestar.

E l Sr. G a lia n o : Las Cortes no necesitan dar un testimonio de quo 
abominan las doctrinas sentadas en ese papel, porque es su obligación 
abominarlas. Debemos aparecer como enemigos de ellas por los mismos 
mandatos que hemos recibido de los pueblos. Solo esta respuesta hace 
demasiado honor á un papel como ese , que es atentatorio á las leyes da 
la libertad; asi pido á las Cortes que en honor de la libertad n acion al, y  
de los verdaderos principios que esta tiene sentados, omitan hablar mas 
de un papel tan despreciable.

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión Eclesiástica so­
bre la distribución de las existencias del medio diezmo , y se leyó el ar­
tículo 2 °  Véase la gaceta de ayer. )

E l Sr. R om ’ero manifestó que la distribución de las existencias por 
el método que había indicado el Sr. Sotos en la sesión de ayer no se 
podía adm itir , y  que en su concepto el mejor medio que se podía adop­
tar era el de dar 300 ducados á cada cura párroco como proponía la 
com isión.

E l Sr. F a lc ó : Cuando se discutió el proyecto en su totalidad m ani­
festé que efectivamente se necesitaba adoptar una medida que si no ge­
neral, al menos fuese p rovision al, para que la benemérita clase de los 
curas párrocos no quedase desatendida. ; Pero qué cantidad puede gra­
duarse como suficiente para la dotación de un párroco? He squi la 
cuestión que la comisión resuelve en este artículo. Contrayéndom e á 
ella haré las observaciones siguientes: i .®  No hay duda a'guna de que 
es muy escasa para un párroco la dotación de los 30 0  ducados, y que 
solo puede adoptarse como medida del momento para facilitar el reparti­
miento en las actuales circunstancias.

Tam poco cabe duda que en muchas diócesis quizá no alcanzarán las 
existencias para dar esta pequeña cantidad á todos los párrocos. Es cier­
to igualmente que nada mas conforme á la ley que cuando haya d iv i­
dendo ó cantidad para repartir entre muchos se deba hacer con igual­
dad , principalmente cuando no pueda corresponder á cada uno mas 
que aquella porción necesaria para subsistir. ; Y  qué cantidad mas ne­
cesaria para atender á la subsistencia que 30 0  ducados? Por lo m is­
mo no puedo menos de aprobar esta parte del artícu lo ; pero á fin de 
evitar la anxied.ad y  alarmas que serian muy consiguientes á los demas 
individuos del clero , desearla que la escasa cóngrua de los 30 0  duca­
dos se fijase solamente por ahora.

La segunda observación es la siguiente: entiendo que los 30 0  du­
cados que se asignan ahora á los párrocos por via de cóngrua acaso se­
rán nominales en la práctica; y  si , como prevKcne el art. i .°  del dic­
tamen de la com isión, se han de calcular los frutos por el precio me­
dio del último quinquenio , es bien cierto que se verificará lo que yo 
me temo. Es bien sabida la progresión rapidísima con que ha ido ba­
jando el valor de estos frutos desde el año de 1 8 1 7  en adelante. F o re s­
ta razón quisiera pues que para que esta miserable cóngrua no sufriese 
menoscabo ninguno, se calculara el valor de los frutos no por el últim o 
quinquenio, sino por el que tuvieron el año anterior. Por otra parte no 
creo que deberían comprenderse en esta cóngrua los derechos llamados 
de estola Estos derechos se pueden considerar reducidos á la nulidad , y 
aunque se pagasen como antes sucedía, debían utilizarse de ellos los pár­
rocos. Si ascendics.n á 30 0  m illones, como se ha dicho hace pocos dias, 
es claro que repartidos entre i 89  individuos les tocaría á i 6 9  rs. á ca­
da u n o , lo cual no creo que puede haberse verificado en esta época. Otra 
observación que debo hacer es relativa á los canónigos, fábricas de las 
iglesias , catedrales & c . , de cuya dotación no se hace mención alguna 
en el proyecto, ni he oido que haya otra razón para esto que el po­
seer algunos bienes ciertas y determinadas iglesias. P e ro , señor, estos 
bienes están muy lejos de sufragar para la subsistencia de las menciona­
das iglesias, y pueden considerarse respecto de los particulares com o 
mansos y predios de las mismas catedrales. Están ademas anejos á ciertas 
y determinadas cargas, como son el gasto de la ce ra , las fábricas, mú­
sica , censos & c .

T a l vez no se contarán tres iglesias que hayan subsistido de estos 
predios; y  aunque hubiese m as, ¿por esta sola razón se ha de abando­
nar á los individuos de las otras? ¿Se les ha de dejar que perezcan, 
porque tanto vale el hacer esto como decir que entren á percibir estos 
individuos de los sobrantes de las recaudaciones? Mientras estos cléri­
gos subsistan es necesario proveer á su sustento , dotándolos aunque 
n ®  sea mas que con 30 0  ducados; y son tanto mas acreedores á esto, 
cuanto que habiendo viv id o  en la opulencia se han visto repentinamen­
te privados hasta de lo mas necesario para subsistir. La  últim a obser­
vación es sobre los d e m »  partícipes de d iezm os, como son los se­
minarios concili.ires, casas de beneficencia, de establecimientos de pie­
dad y damas de esta naturaleza, de cuya dotación tampoco se dice n a­
da en este artícu lo ; y creo que no hay una razón para que no se les 
señale alguna cantidad. Sobre todo esto tengo hechas algunas adiciones, 
las cuales, si el Congreso gusta, pueden leerse desde ahora; y estoy 
persuadido de que la com isión las tomará en consideración si las jua­
gase oportunas

E l Sr. R ic o : En  mi concepto deberla haber propuesto la com isión
percibir las iglesias para gastos del culto, 

ha dicho que se tendrán que cerrar por 
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suficientes y  aun abunaantes para atender a estos gastos; pero es bien sa­
bido que todas las que pertenecían á las parroquias se han entregado ya; 
pero los cabildos que han tenido mas influjo en el G obierno por sus 
rrp-tidas quejas, han logrado conservarlas. Nadie duda lo mucho que 
lian producido antiguamente estos predios rú sticos, y  ha sido con tal 
abundancia , que en muchas catedrales por gastar el dinero sobrante que 
había se derribaba una pared para fabricar una capilla , y  al año si^ 
guíente se hacia lo mismo en otra parte de la iglesia.

Los canónigos v iv ian  con tal lujo que podía compararse ton  
el del capitán general de la provincia, hstos predios rústicos toda- 
v-a existen , por correiguiente deben producir las mismas rentas; y aun 
cuando estas hayan bajado,será en la proporción de todos los demas ar­
tículos necesarios para la subsistencia del hombre. P or estas considera­
ciones creo que la comisión debe añadir que de lo  sobrante de los fru­
tos d 'spues de satisfecha la congrua se atienda principalmente al cu l­
to. Tenpo otra razón para inferir que los canónigos no se hallan en el 
estado de indigencia que se quiere suponer. Cuando se dió el decreto 
para la presentación de los predios rústicos y urbanos de las iglesias, to­
dos los párrocos lo verificaron ; pero los cantmigos huyeron siempre 
de que se supiese á cuanto ascendían los de las respectivas catedrales. 

Por consicuiente si ahora quedan desatendidos, la culpa es su ya, pues 
que d-bieron haber cum plido aquel decreto como lo hicieron los demás. 
P or otra parte el clero español antes con un 25 ó 30  por 10 0  era rico 
como ti do el mundo sabe, y ahora se quiere hacer creer que con un 50 
por 10)0 no lo e s ; esto no puede proceder de otra causa que de la mala 
distribución de los frutos. A si pues apruebo el artículo; pero si la co­
misión no lo modifica en los términos que he indicado , me reservo 
hacer una adición.

Se declaró en seguida suficientemente discutido este artícu lo , y  que­
dó aprobado.

A r t . 3 .°  «V erificad a  que sea esta cóngrua de los párrocos, estos 
con los demas partícipes de los diezmos ertrarán á percibir si resultare 
sobrante del acervo común lo que respectivamente les corresponda, en 
la forma que prescribe el art. 4 .°  del citado decreto de 29 de Ju n io .”

JR! Sr. Prado: Si la comisión desde luego hubiera propuesto que se 
rebajase el subsidio que paga el c le ro , creo que hubiéramos adelantado 
mucho ti.-mpo, pues que en mi concepto es ¡a principa) medida que se 
debería tomar. Las Cortes acaban de aprobar que la congrua de los cu­
ras párrocos sea de 30 0  ducados; mas después del artículo en que se 
proponía esto , era m uy natural que se hubiera puesto otro por el que se 
señalara la cóngrua de las fábricas, la de ios obispos, de los canónigos, 
beneficiados y demas partícipes. D e todo cuanto se ha dicho en esta 
discus on se infiere que estos individuos nada percibirán, porque ante 
todas cosas se ha de atender á los curas párrocos , y es decir, que si no 
sobra nada de las existencias de las respectivas diócesis estamos despa­
chados. lo s  mismos .Sres. de la comisión conocen la dificultad de atender 
á todos los partícipes, y  también el grande inconveniente que va á re­
sultar de qu-dar indotados estos individuos. A lgunos otros Sres. han 
querido desvanecer estas id'*as, con cuyo m otivo se han hecho algu­
nos argumentos que carecen de todo fundamento.

Se lia dicho que se estaba en el caso de que la repartición de las 
existencias era como un concurso de acreedores, y  que los párrocos de­
ben ser preferidos; pero mirando esto con la justicia que se requiere no 
sé si efectivamente deberán ser preferidos. Se ha hecho también la 
comparación de un amo que tiene un criado que le necesita, y  otro que 
Je es in ú t il, debiendo sustentar al primero , y  despedir al segundo. P e­
ro prescindiendo de que ios cabildos no son criados, creo que aunque 
estuviesen en este caso debería cumplírseles el contrato que se Ies ha- 
b  a hecho. Los individuos que constituyen los cabildos son muy bene­
m éritos; y Ja mayor parte de ellos ha consumido sus patrimonios para 
poder seguir aquella carrera , y  aun muchos han hecho servicios im ­
portantes á la sociedad.

Se ha dicho también que podrian comer de los ahorros; pero la 
m ayor parte de ellos no los tienen, y están, generalmente hablando, 
sumidos en la miseria. La razón que hasta cierto punto tiene alguna 
fuerza es la de que algunas catedrales conservan sus bienes; pero debo 
advert r que (os que tienen estas rentas las tienen como en depósito, 
y  de tal modo que no han podido disponer de sus productos. A si pues 
me parece que la comisión debiera haber propuesto la cóngrua que dc- 
berian percbir los R R .  obispos, canónigos y  demas individuos del 
clero.

Se preguntó si la sesión se prorogarla una hora m as, y  se acordó 
por la nesativa, con cuyo m otivo se suspendió esta discusión.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de G racia y  Justicia partici­
pando á las Cort s que S. M . el R e y  continuaba en cam a, aunque mas 
aliv ad o , y que S. M , ia Reina y  Sres. Infantes seguían sin novedad en 
su importante salud. Las Cortes lo oyeron con agrado.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de U ltram ar, al que acompaña­
ban los poderes de ios Sres diputados electos por ia Havana.

Fn  segu da se l-’ yó  una repres ntacion de los Sres. diputados por 
esta provincia T \  F é lix  Vareta , D . Tomas G ener y D . Jo se f Santos 
Suarr>z , con la que acompañaban los poderes de estos dos últim os, 
manifestando que no inclu an las actas de elección por rl nauí'ragio que 
»ulnó et buque qur has traía. Se acordó que pasasen estos documentos 
á la  comisión de l^od. res.

Se levantó la sesión á las tres y  cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  Sr. secretario dsl D ;.ipacho de la Gobernación de Ultram ar di­

ce al de G racia  y  Ju st ic ia , con fecha de ayer, desde el R e a l sitio de 
A ranjuez lo siguiente;

« E l  R e y  ( Q. D . G . )  continúa en cam a, aunque mas aliviado. 
S. M . la R e in a  y  Sres. Infantes no tienen novedad en su importante 
salud.”

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Los Sres, diputados secretarios de las Cortes con fecha 30  de M arzo 

últim o me dicen lo siguiente:
« Las Cortes, en vista de lo que se dijo por ese ministerio al de H a­

cienda en oficio de 2 1  d-* D iciem bre de 18 2 0  , y de la consulta del con­
sejo de Estado , que in clu ia , y devolvem os á V .  E . adjunta, acerca de la 
duda expuesta por el ĝ .fe po ít eo de Granada de si deberán estar libres 
del servicio de bagages las caballerías de los conductores de la corres­
pondencia pública , se han servido declarar , que siendo de mucha tras­
cendencia y gravedad el retraso de dicha correspondencia deben ser 
exceptuadas para bagages las caballerías contratadas para la conducción; 
pero de ningún modo d berán estar exentas lasque puedan tener los maes­
tros de postas ú obligados para su uso ó el de sus labores ”

Lo comunico á V .  de R e a l orden para su inteligencia y cum pli­
miento en ia parte que le corresponde. M adrid 8 de A b r il de 18 2 2 .

EMPRESTITO N 'C IO N A l.

En junta general de accionistas de este em préstito, celebrada en la 
sala  ̂ de juntas dei Banco Nacional de S. C irios en 1 7  del mes de M ar­
zo Ultim o, Si acordó por unanim dad , que previa aprobación de S. M ., 
la parte dci i  por 1 0 0 ,  que después de cubrir los gastos de administra­
c ió n , debia repartirse por loterías conforme al art.' 4 .°  de las bases del 
mismo em préstito, publicadas por ei G o b ie iro , con fecha de 1 1  de J u ­
lio  del año anterior, se redujese á un ínteres fijo. R esolvióse asimismo 
que, este ínteres fuese el de un tercio ¿e i  por 1 0 0 ,  quedando los otros 
dos tercios restantes del mismo i por icso definitivamente consigna­
dos para todo género de gastos de adm inistración: y  suprimida por 
consecuencia la expedición de los documentos que debían servir de res­
guardo para la obeion de las loterías como ya enteramente inú tiles, y  
fijado el interes anual que disfrutasen las acciones en 5 y un tercio 
por 10 0  en moneda m ctá.ica, expresándose asi al respaldo del docu­
mento que debia entregarse para el cobro de intereses. Elevado á noti­
cia de S. M . este acuerdo,  se lia dignado aprobarlo en R e a l orden de 
30  de M arzo próxim o pasado.

En esta v irtu d , y habiéndose ya puesto la oportuna advertencia de 
resguardo al dorso de los documentos de intereses, los señores accionis­
tas del empréstito nacional, suscriptores á la empresa, que tengan los 
documentos interinos de la dirección de él señalados con el núm. r ,  
hasta el 2 7 , sê  servirán pasar á ella el lunes 15  del presente desde las 
diez de su mañana hasta las dos de la tarde á recibir, en conformidad de 
Jo acordado en la citada junta general, las acciones que les pertenecen, 
acompañadas de los respectivos documentos de intereses; y  también eí 
documento del 4  por 10 0  de em presa; en el que estará comprendido 
la mitad del un tercio de i  por t o o ,  establecido a.hora como interís 
fijo adicional, correspondiente al semestre vencido en i.^-de Febre­
ro  últim o.

Y  los señores, solo accionistas al propio em préstito, que rengan igua­
les documentos interinos, señalados con el número i al 27 , se^servirán 
asimismo pasar á dicha dirección desde el mismo día á recibir las 
acciones que les corresponden con los documentos de intereses, y á co­
brar la mitad del un tercio de i  por i c o  ya m encionado, correspon­
diente ai vencimiento de i . ‘  de Febrero próxim o pasado.

Madrid i i  d.̂  A b ril de 18 2 2 .— Los directores del empréstito na­
cional = G a b fie l Baiés. =  Francisco Crespo de Tejada.

A N U N C IO S .
. Mercurio de España. Diciembre cíe 1821, Véndese á 4 rs, en el 

X>espacho de la imprenta Nacional. Cc.n la publicación del mes de D i-  
cieqibfe del Mercurio cesa cnteraniente este p.’riódico; y los señores 
suscriptores que hayan hecho algunos adelantos para los meses de 1822 
se servirán acudir á recoger su importe á la imprenta Nacional, y en 
las provincias á las administraciones de correos.

be halla vacante el partido de médico de la villa de Entrena, dos 
leguas de distancia de la ciudad de Logroño, con dos pueblecitos á úti 
cuarto de legua de ia m sma villa; su dotación es 200 fanegas de tri«,*o 
anuales, y ademas 40 ducados que da un convento de monjas extramu­
ros de lamisma villa. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al ayun­
tamiento constitucional; en inteligencia de que se proveerá á la mayor 
brevedad.

Por providencias del Sr. licenciado D , Juan  D om ingo Palom ar, 
juez de primera instancia de la v illa  y  partido de Chinchen , refrenda­
das por G abriel G onzález R e y  , escribano del número del mismo juzga­
d o , en el expediente seguido á instancia de Doña M aría A ntonia  y D on 
Lorenzo Iruegas, vecinos de M adrid , contra D . Ferm ín C astaño, de 
A ra iiju ez ; y  para hacer pago a estos se ha mandado sacar á publica 
subasta por término de 30 días una casa d.snnada para mesón en la 
población del sitio de Aranjuez , titulado e! Parador nuevo de la Ca­
brera , señalada con los nums. 12  y  1 3  > Imde las calles del c-amino de 
A n d a lu c ía , de la R o sa  y de P ostas, y  la única medianería con la casa 
de D . Ju .ian  D íaz : su figura cuadrilátera regular, de ángulos rectos, y 
en ella la superficie de 23,8 9 0  p ies, tasada por dos arquitectos de la 
academia de S. Fernando en la cantidad de 38 8 ,7 9 3  r s ,; y su remate 
se ha de celebrar en dicho juzgado de C hinchón, capital de su parti­
d o , donde se haba com prendido el sitio de A ran ju ez , el dia 30  de 
A b r il del presente año.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




